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1. INTRODUCCIÒN 

 

El control interno en las entidades públicas colombianas se encuentra regulado por 

la Ley 87 de 1993, norma mediante la cual se establecen las disposiciones para el 

ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado, con el 

propósito de fortalecer la gestión pública bajo criterios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y autocontrol. 

 

Estas disposiciones se desarrollan a través del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG), el cual incorpora el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) 

como herramienta para la gestión y evaluación institucional. En este contexto, la 

evaluación independiente y periódica de los procesos permite verificar el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, la adecuada administración de los 

riesgos y la efectividad de los controles implementados. 

 

En desarrollo de las funciones de seguimiento y evaluación, la Dirección de 

Evaluación y Control presenta el informe de seguimiento al Sistema Único de 

Información de Trámites (SUIT) de la Institución Universitaria Pascual Bravo, 

correspondiente al primer trimestre de 2026, en cumplimiento de las funciones 

establecidas en la normativa vigente. 

 

El Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), administrado por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, constituye la fuente oficial de 

información de los trámites y otros procedimientos administrativos ofrecidos por las 

entidades públicas del país, permitiendo a la ciudadanía acceder de manera 

oportuna, estandarizada y transparente a la información relacionada con los 

servicios institucionales. 

 

El SUIT tiene como finalidad fortalecer la racionalización, simplificación, 

estandarización y automatización de los trámites administrativos, promoviendo una 

mejor relación entre la administración pública y los ciudadanos, mediante 
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mecanismos que faciliten el acceso a los servicios y contribuyan al mejoramiento 

continuo de la gestión pública. 

 

El seguimiento efectuado se fundamenta principalmente en las siguientes 

disposiciones normativas: 

 

a. Constitución Política de Colombia. 

b. Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del Estado”. 

c. Ley 962 de 2005, relacionada con la racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos. 

d. Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción. 

e. Decreto Ley 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en 

la Administración Pública”. 

f. Decreto 648 de 2017, relacionado con el fortalecimiento del Sistema de 

Control Interno. 

g. Decreto 2106 de 2019, mediante el cual se dictan normas para simplificar, 

suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 

existentes en la administración pública. 

h. Decreto 620 de 2020. 

i. Resolución 1099 de 2017, relacionada con los procedimientos para 

autorización de trámites y seguimiento a la política de racionalización de 

trámites. 

j. Resolución 455 de 2021. 

 

Finalmente, el presente informe evalúa el estado de implementación, actualización 

y racionalización de los trámites institucionales registrados en el SUIT, identificando 

fortalezas, oportunidades de mejora y recomendaciones orientadas al 

fortalecimiento de la gestión institucional y la prestación eficiente de los servicios a 

la ciudadanía. 
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2. OBJETIVO.  

 

Evaluar el cumplimiento de la Institución Universitaria Pascual Bravo frente a la 

inscripción, actualización, racionalización y digitalización de los trámites 

administrativos registrados en el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT, 

durante el primer trimestre de 2026, verificando la coherencia de la información 

institucional, el avance de las estrategias de racionalización y el fortalecimiento de 

los mecanismos de atención al ciudadano. 

 

ALCANCE.  

 

Periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2026. 

 
3. METODOLOGÍA 

 

La Dirección de Evaluación y Control solicitó información a la Dirección de 

Planeación y Aseguramiento de la Calidad mediante requerimiento interno 

relacionado con el seguimiento al Informe de Ley del Sistema Único de Información 

de Trámites – SUIT correspondiente al primer trimestre de 2026. 

 

El seguimiento se desarrolló mediante la aplicación de técnicas de revisión 

documental, validación de información registrada en plataformas institucionales y 

análisis de evidencias suministradas por la dependencia responsable, con el 

propósito de verificar el cumplimiento de la normatividad vigente relacionada con 

racionalización, digitalización y actualización de trámites institucionales. 

 

Así mismo, se efectuó contraste entre la información reportada por la dependencia 

y la publicada en el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT y en la página 

web institucional, con el fin de verificar la coherencia, trazabilidad y actualización de 

los trámites registrados. 

 

Posteriormente, se realizó: 
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• Revisión documental de la respuesta suministrada mediante radicado No. 

2026000471. 

• Verificación de los soportes anexos relacionados con racionalización y 

digitalización de trámites. 

• Validación de la información registrada en la plataforma SUIT. 

• Revisión de la coherencia entre la información institucional publicada en 

página web y la registrada en el sistema. 

• Análisis de estadísticas, indicadores y acciones de mejora implementadas. 

• Verificación del cumplimiento normativo asociado a racionalización de 

trámites. 

 

4. DESARROLLO. 

 

4.1. Inventario de trámites y novedades del trimestre:  

De acuerdo con la información reportada por la Dirección de Planeación y 

Aseguramiento de la Calidad, la Institución Universitaria Pascual Bravo 

cuenta actualmente con dieciocho (18) trámites registrados en el Sistema 

Único de Información de Trámites – SUIT.  

 

1. Carnetización 

2. Cancelación de la matrícula académica 

3. Certificado de notas 

4. Certificados y constancias de estudios 

5. Contenido del programa académico 

6. Cursos intersemestrales 

7. Devolución y/o compensación de pagos en exceso y pagos de lo no 

debido por conceptos no tributarios 

8. Grado de pregrado y posgrado 

9. Inscripciones aspirantes programas de pregrados 

10. Inscripción aspirantes programas de posgrados 

11. Inscripción y matrícula a programas de trabajo y desarrollo humano 
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12. Matrículas aspirantes admitidos a programas de pregrado 

13. Matrículas aspirantes admitidos a programas de posgrado 

14. Movilidad académica 

15. Registro de asignaturas 

16. Renovación de matrícula de estudiantes 

17. Reingreso a un programa académico 

18. Transferencia de estudiantes de pregrado. 

 

 
Fuente https://tramites1.suit.gov.co/admin-web/faces/instituciones/detalle_institucion.jsf?_adf.ctrl-state=9j36a4jts_7 

 

 

Publicación Institucional de Información de Trámites 

 

Durante este primer trimestre, se evidenció en la página web institucional la 

publicación de los trámites vigentes ver link: https://pascualbravo.edu.co/listado-

tramites/ 

https://tramites1.suit.gov.co/admin-web/faces/instituciones/detalle_institucion.jsf?_adf.ctrl-state=9j36a4jts_7
https://pascualbravo.edu.co/listado-tramites/
https://pascualbravo.edu.co/listado-tramites/
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Durante el primer trimestre de 2026 no se reportaron: 

 

• Creación de nuevos trámites.  

• Eliminación de trámites institucionales.  

 

No obstante, se evidenció modificación asociada al trámite denominado “Movilidad 

Académica”, relacionada con el proceso de digitalización y automatización a través 
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de la plataforma institucional SICAU, formalizada el 25 de marzo de 2026 mediante 

acta de avance. 

De acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Planeación y 

Aseguramiento de la Calidad, las acciones implementadas permitirán consolidar la 

automatización total del trámite durante el segundo trimestre de 2026. 
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4.2 Avances en racionalización y automatización: 

 

Se evidenció que la Institución continúa fortaleciendo las acciones de 

racionalización orientadas a optimizar la prestación de servicios 

institucionales. 

 

En particular, se identificaron avances significativos en el trámite “Movilidad 

Académica”, entre los cuales se destacan: 

 

• Implementación de formularios digitales en SICAU.  

• Automatización de flujos internos de aprobación.  

• Eliminación de actividades manuales.  

• Reducción de tiempos de respuesta.  

• Fortalecimiento de trazabilidad y control.  

• Migración hacia atención 100% digital.  

 

La mejora adelantada se soporta en el cumplimiento del Decreto 088 de 2022 

relacionado con digitalización y automatización de trámites.  

 

Adicionalmente, la estrategia institucional de racionalización para la vigencia 

2026 priorizó los siguientes trámites: 

 

• Movilidad Académica.  

• Renovación de matrícula de estudiantes. 
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Las acciones definidas incluyen: 

 

• Integración con sistemas académicos.  

• Automatización de flujos de aprobación.  

• Implementación de herramientas analíticas para seguimiento y mejora 

continua. 

 

4.3 Estado de digitalización y coherencia institucional 

Se verificó que el 100% de los trámites institucionales se encuentran publicados 

tanto en la página web institucional como en la plataforma SUIT, manteniendo 

coherencia en: 

 

• Denominación.  

• Requisitos.  

• Canales de atención.  

• Información general del trámite.  

 

La mayoría de los trámites presentan nivel de digitalización virtual, evidenciándose 

avances importantes en formularios electrónicos y servicios en línea. 

 

No obstante, se identificó que algunos trámites aún presentan componentes 

parcialmente digitales, tales como: 

 

• Carnetización.  

• Cancelación de matrícula académica.  

• Registro de asignaturas.  

 

Lo anterior evidencia oportunidades de fortalecimiento para avanzar hacia 

esquemas completamente automatizados e interoperables. 
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4.4 Gestión de trámites institucionales 

 

Durante el primer trimestre de 2026 se atendió un volumen significativo de trámites 

institucionales, destacándose: 

 

• Renovación de matrícula de estudiantes: 9.993 solicitudes.  

• Certificados y constancias de estudios: 2.331 solicitudes.  

• Matrículas admitidos pregrado: 1.546 solicitudes.  

• Reingreso a programa académico: 1.463 solicitudes.  

• Inscripciones a programas de pregrado: 1.279 solicitudes.  

 

Asimismo, se reportó: 

 

• 38 solicitudes asociadas al trámite de movilidad académica.  

• 42 inscripciones relacionadas con programas de trabajo y desarrollo humano.  
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De acuerdo con la información suministrada por la dependencia responsable 

durante el trimestre no se presentaron fallas estructurales en la prestación de los 

trámites, aunque se identificaron oportunidades de mejora relacionadas con 

parametrización de algunos módulos de SICAU, las cuales fueron atendidas 

oportunamente por el equipo técnico. 
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4.5 Estrategia de socialización y divulgación 

 

Se evidenció la implementación de mecanismos institucionales de divulgación 

dirigidos a la comunidad académica mediante: 

 

• Correos masivos institucionales.  

• Boletín “Info Pascual”.  

• Carteleras institucionales.  

• Enlaces directos de inscripción digital.  

 

Las campañas adelantadas permitieron fortalecer la difusión de: 

 

• Programas de educación continua.  

• Oferta institucional.  

• Beneficios económicos.  

• Procedimientos digitalizados.  

 

Igualmente, se evidenció el suministro de información clara sobre requisitos, 

objetivos, intensidad horaria y modalidades de inscripción, favoreciendo la 

transparencia y accesibilidad de los servicios. 
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4.6 Evaluación de impacto y percepción ciudadana 

 

La evaluación institucional reportó resultados favorables en percepción de los 

usuarios frente a la gestión de trámites: 

 

• 65.4% de satisfacción.  

• 7.2% de insatisfacción.  

• Calificación de atención del personal: 4.10.  

• 55.7% considera fáciles los trámites institucionales.  
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• 54.1% percibe tiempos de respuesta oportunos.  

 

No obstante, se identificaron oportunidades de mejora relacionadas con: 

 

• Optimización de algunos trámites.  

• Fortalecimiento de canales digitales.  

• Simplificación de procedimientos.  

• Reducción de tiempos de respuesta. 
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4.7 Cumplimiento de observaciones de Función Pública 

 

Se evidenció atención a las observaciones y retroalimentaciones realizadas por 

Función Pública respecto a los trámites: 

 

• Contenido del programa académico.  

• Cursos intersemestrales.  

• Devolución y/o compensación de pagos en exceso.  

 

La Institución realizó: 

 

• Actualización de manuales de usuario.  

• Cargue de documentación en SUIT.  

• Ajustes relacionados con automatización de trámites en SICAU. 

  

Lo anterior evidencia acciones orientadas al fortalecimiento de la calidad de la 

información registrada y al cumplimiento de lineamientos técnicos establecidos por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública.        
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5. OBSERVACIONES 

 

De acuerdo con la información revisada y las evidencias suministradas, se observa 

que la Institución Universitaria Pascual Bravo mantiene actualizada la información 

de los trámites registrados en el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT, 

evidenciando avances importantes en racionalización, digitalización y 

automatización de servicios institucionales.  

 

Se destaca especialmente el avance alcanzado en el trámite de “Movilidad 

Académica”, mediante la implementación de herramientas tecnológicas orientadas 

a mejorar la experiencia del usuario y fortalecer la eficiencia administrativa. 
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Igualmente, se evidenció cumplimiento frente a las observaciones formuladas por 

Función Pública, así como la existencia de mecanismos institucionales de 

seguimiento y mejora continua. 

 

No obstante, persisten oportunidades de mejora relacionadas con: 

 

• Consolidación total de algunos trámites digitales.  

• Integración de pagos en línea.  

• Fortalecimiento de automatización integral.  

• Optimización de tiempos de respuesta en determinados procesos. 

 

6. RECOMENDACIONES 

 

• Continuar ejecutando el plan institucional de racionalización y digitalización 

de trámites definido para la vigencia 2026.  

• Fortalecer la interoperabilidad entre SICAU y los demás sistemas 

institucionales.  

• Consolidar mecanismos de automatización total en los trámites que aún 

presentan componentes manuales o parcialmente digitales.  

• Continuar realizando jornadas de sensibilización y capacitación dirigidas a 

funcionarios y usuarios.  

• Mantener actualizada la información registrada en el SUIT y en la página web 

institucional.  

• Implementar indicadores periódicos de seguimiento relacionados con 

tiempos de respuesta, satisfacción ciudadana y eficiencia operativa.  

• Fortalecer estrategias de analítica de datos para toma de decisiones y mejora 

continua. 

 

7. ALERTAS TEMPRANAS 

 

La Dirección de Planeación y Aseguramiento de la Calidad deberá continuar 

garantizando el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 962 de 
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2005, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012 y demás normas asociadas a 

racionalización de trámites, evitando inconsistencias entre la información publicada 

en SUIT y la gestión operativa institucional. 

 

Igualmente, deberá realizar seguimiento permanente a los procesos de 

automatización implementados en SICAU, con el fin de prevenir riesgos 

relacionados con: 

 

• Interrupciones del servicio.  

• Inconsistencias de información.  

• Fallas de parametrización.  

• Riesgos de trazabilidad documental. 

 

8. CONCLUSIONES. 

 

Como resultado del seguimiento realizado durante el primer trimestre de 2026, se 

concluye que la Institución Universitaria Pascual Bravo presenta cumplimiento 

general frente a las obligaciones relacionadas con el Sistema Único de Información 

de Trámites – SUIT. 

 

Se evidencian avances significativos en racionalización, automatización y 

digitalización de trámites institucionales, especialmente en el trámite de “Movilidad 

Académica”, fortaleciendo la eficiencia administrativa, la transparencia institucional 

y la atención orientada al ciudadano.  

 

Así mismo, se observó coherencia entre la información institucional publicada y la 

registrada en SUIT, cumplimiento frente a requerimientos de Función Pública y 

fortalecimiento de mecanismos de divulgación y mejora continua. 
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No obstante, la Institución deberá continuar consolidando los procesos de 

automatización integral y fortalecimiento de canales digitales, con el propósito de 

optimizar la experiencia de los usuarios y garantizar mayores niveles de eficiencia 

en la prestación de los servicios institucionales. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MAURICIO HENAO GALVIS  

Director de la Dirección de Evaluación y Control 
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